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1 INTRODUCCIÓN 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 173° del Decreto con Fuerza de Ley N° 4 del 
Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 2006, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 1 del Ministerio de Minería, de 
1982, Ley General de Servicios Eléctricos, en adelante e indistintamente “la Ley”, en los 
sistemas eléctricos cuya capacidad instalada de generación sea inferior a 200 [MW] y superior 
a 1.500 [kW], en adelante “SSMM”, se deberá propender al desarrollo óptimo de las 
inversiones, así como operar las instalaciones de modo de preservar la seguridad del servicio 
en el sistema eléctrico, y garantizar la operación más económica para el conjunto de las 
instalaciones del sistema eléctrico. 
 

Para tal efecto, a través de la Resolución Exenta N°394, de fecha 2 de julio de 2013, la 
Comisión Nacional de Energía, en adelante “la Comisión”, declaró abierto el proceso para 
formar el  Registro de Usuarios e Instituciones Interesadas en el proceso de tarificación en 
generación y transmisión de los Sistemas Medianos de Aysén, Palena, General Carrera, 
Punta Arenas, Puerto Natales, Porvenir, Puerto Williams, Cochamó y Hornopirén y estableció 
sus plazos y condiciones. Aprobándose el Registro Definitivo de Usuarios e Instituciones 
Interesadas, mediante Resolución Exenta N°511, de fecha 14 de agosto de 2013, para los 
señalados sistemas. 
 

Posteriormente, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley y el DS N°229 de 2005, 
Reglamento de Valorización y Expansión para los SSMM, en adelante “el Reglamento”, por  
Resolución Exenta N°683, de fecha 30 de octubre de 2013, esta Comisión aprobó las Bases 
Preliminares para la Realización de los Estudios de los Sistemas Medianos señalados. Así, 
aprobadas las observaciones formuladas por las empresas, a nuestras Bases Preliminares, 
se dictó la Resolución Exenta N° 751, de fecha 29 de noviembre de 2013, que aprobó las 
Bases Definitivas para la realización de los Estudios de los SSMM. 
 

A partir de lo expuesto, y considerando que las empresas no presentaron discrepancias ante 
el Panel de Expertos de conformidad al Art. 14 del Reglamento, la Comisión mediante 
Resolución Exenta N°779, de fecha 11 de diciembre de 2013, aprobó las Bases Definitivas 
para la Realización de los Estudios de los SSMM. 
 

Finalmente, mediante carta N°888305, de fecha 27 de mayo de 2014, las empresas Sociedad 
Austral de Generación y Energía Chile S.A. (SAGESA S.A.) y Empresa Eléctrica Cuchildeo 
SpA. (CUCHILDEO) enviaron a la Comisión el Informe Final del Estudio de Tarificación del 
Sistema Mediano de Hornopirén.  
 

De esta manera, y de acuerdo a lo establecido en el inciso quinto del Art. 177 de la Ley, la 
Comisión expone a continuación, la revisión y correcciones realizadas al Informe antes 
señalado, para el Sistema Mediano de Hornopirén. 
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2 IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DEL SISTEMA 
MEDIANO DE HORNOPIRÉN 

 

El Sistema Mediano de Hornopirén está compuesto por instalaciones pertenecientes a las 
empresas eléctricas SAGESA S.A. y CUCHILDEO. 
 
La empresa SAGESA S.A. es propietaria y operadora de la central Térmica Hornopirén, 
además forma parte del Grupo de empresas SAESA y está orientada a la actividad de 
generación de electricidad de la Región del Bío Bío a la Región de Los Lagos. Por otra parte, 
CUCHILDEO SpA administra y explota la central hidráulica de igual nombre, situada en la 
localidad de Hornopirén en la Región de Los Lagos. 
 
La potencia instalada en el Sistema de Hornopirén se entrega en la siguiente tabla: 
 

Tabla 1: Potencia Instalada en el SSMM Hornopirén, en MW 

Central Propietario Tipo Unidad Capacidad 
[MW] 

Cuchildeo CUCHILDEO Hidráulica 0,77 

Hornopirén SAGESA 
Térmica 
Diesel 

3,00 

Fuente: Estudio 
 

2.1 IDENTIFICACIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE INSTALACIONES  
 

2.1.1 Identificación y Caracterización de Instalaciones de Generación 
 

El sistema eléctrico de Hornopirén no posee instalaciones de transmisión, ya que los puntos 
de retiro e ingreso al sistema de distribución coinciden con los puntos de inyección de las 
centrales generadoras. 
 

Tabla 2: Unidades Generadores SSMM Hornopirén 
Central Tecnología Propietario Coordenadas Tipo Unidad Capacidad (MW) 

Hornopirén Sincrónico SAGESA 
Latitud 41°57'36,96'' S  
Longitud 72°29'4,09'' O 

Diesel 3,00 

Cuchildeo Sincrónico CUCHILDEO 
Latitud 41°57'35,68'' S  

Longitud 72°28'57,93'' O 
Hidráulica 0,77 

Fuente: Estudio  
 

2.2 DEMANDA HISTÓRICA DE ENERGÍA Y POTENCIA 
 

De acuerdo a lo expuesto en el Estudio, en la evolución de la energía y demanda máxima 
ingresada a distribución en el Sistema Mediano de Hornopirén se observa principalmente lo 
siguiente: 

 Alta volatilidad en la tasa de crecimiento interanual. Esto se debe principalmente al tamaño 
del sistema, lo que implica que la conexión y/o desconexión de algún cliente industrial 
afecte la tasa global del sistema.  
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El siguiente desglose permite determinar la participación de cada indexador en la fórmula de 
indexación del CID y CTLP: 
 

  

 
 

 
 

Finalmente los ponderadores de las fórmulas de indexación del CID y CTLP son los 
siguientes: 

Tabla 29: Indexadores CID  
Indexación CID 

IPC – Nacional 10,44% 

P. Diesel – Nacional 80,67% 

PPI – Externo 8,89% 

Indexación CID HORNOPIRÉN

VP Incrementos Inversión % IPC PPD PPI

Equipos Importados 5,01% 0% 0% 100%

Equipos Nacionales 10,40% 100% 0% 0%

TOTAL (%) 15,42% 10,40% 0,00% 5,01%

VP Incrementos COMA % IPC PPD PPI

CVC 80,67% 0% 100% 0%

CVNC 3,88% 0% 0% 100%

Costos Fijos 0,04% 100% 0% 0%

TOTAL (%) 84,58% 0,04% 80,67% 3,88%

% IPC PPD PPI

VP Incrementos 100,00% 10,44% 80,67% 8,89%

Indexación CTLP HORNOPIRÉN

VP Incrementos Inversión % IPC PPD PPI

Equipos Importados 5,28% 0% 0% 100%

Equipos Nacionales 13,56% 100% 0% 0%

TOTAL (%) 18,84% 13,56% 0,00% 5,28%

VP Incrementos COMA % IPC PPD PPI

CVC 51,45% 0% 100% 0%

CVNC 3,59% 0% 0% 100%

Costos Fijos 26,12% 100% 0% 0%

TOTAL (%) 81,16% 26,12% 51,45% 3,59%

% IPC PPD PPI

VP Incrementos 100,00% 39,70% 51,40% 8,90%
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Tabla 30: Indexadores CTLP  

Indexación CTLP 

IPC – Nacional 39,70% 

P. Diesel – Nacional 51,40% 

PPI – Externo 8,90% 

 

5 FÓRMULAS Y ESTRUCTURAS TARIFARIAS 
 
A partir de la determinación del CID y el CTLP, incluidas las correcciones indicadas en la 
sección anterior, a continuación se presentan las fórmulas y estructuras tarifarias que 
permiten determinar los precios de nudo de energía y potencia, con sus correspondientes 
fórmulas de indexación. 

 

5.1 FÓRMULAS PARA INGRESO ANUAL EQUIVALENTE DE ENERGÍA Y 
POTENCIA 

 
A efectos de definir y formular las estructuras tarifarias, se define el ingreso anual equivalente 
de potencia esperado para el período tarifario de 4 años, IAP, como el valor anual equivalente 
constante que obtendría el sistema, al aplicar el costo de desarrollo de la potencia, 
determinado conforme se indica en la sección 5.2 del presente informe, a las demandas 
facturadas esperadas de potencia de punta anuales en cada uno de los nudos o barras de 
retiro del sistema, de acuerdo a la siguiente expresión: 
 

  


NB

1j jIAPIAP  

 
Donde: 
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r)(1r
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NB : Número de barras o nudos del sistema. 

IAPj : 
Ingreso anual equivalente de potencia, en un período tarifario de 4 años, del sistema 
de generación y transmisión asociado al nudo o barra j, expresado en $/año. 

Pjt : Potencia de punta consumida en el nudo o barra j, en el año t, expresada en kW. 

CDPj : 
Costo de desarrollo de la potencia de punta en el sistema de generación y 
transmisión en el nudo o barra j, expresado en $/kW/mes. 

T : Número de años considerados en el período tarifario (4 años). 
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Análogamente, se definen los ingresos anuales equivalente de energía esperados para el 
período tarifario de 4 años, para los segmentos de generación, transmisión y para el sistema 
en su conjunto, IAEG, IAEL, e IAE, respectivamente, como el valor anual equivalente 
constante que obtendría cada segmento de generación o transmisión y el sistema en su 
conjunto, al aplicar los costos incrementales de desarrollo, determinados conforme a las 
Bases, a las demandas facturadas de energía esperadas en cada uno de los nudos o barras 
del sistema, de acuerdo a las siguientes expresiones: 
 

  


NB

1j jIAEGIAEG  

 

  


NB

1j jIAELIAEL  

 

  


NB
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 NB : Número de barras o nudos del sistema. 

jIAEG  : 
Ingreso anual equivalente de energía, en un período tarifario de 4 años, del 
segmento de generación asociado al nudo o barra j, en $/año. 

jIAEL  : 
Ingreso anual equivalente de energía, en un período tarifario de 4 años, del 
segmento de transmisión asociado al nudo o barra j, en $/año. 

jIAE  : 
Ingreso anual equivalente de energía, en un período tarifario de 4 años, del sistema 
en su conjunto asociado nudo o barra, en $/año. 
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5.2 FÓRMULAS PARA PRECIOS DE NUDO DE ENERGÍA  
 
Mediante las siguientes relaciones se determinan los precios de nudo de energía, y su 
desagregación en generación y transmisión, en cada nudo o barra j del sistema, los cuales 
serán constantes durante todo el período tarifario de 4 años. 
 

Gjjj αCIDGPNEG   

 

Lijj αCIDLPNEL 
 

 

jjj PNELPNEGPNE 
 

 
 
 

PNEGj : 
Componente del precio de nudo de energía, asociada al segmento de generación, en 
el nudo j, expresada en $/kWh. 

PNETj : 
Componente del precio de nudo de energía, asociada al segmento de transmisión, 
nudo j, expresada en $/kWh. 

PNEj : Precio de nudo de energía del sistema en el nudo j, expresado en $/kWh. 

αGj : 
Factor de ajuste para la componente del precio de nudo de energía asociada al 
segmento de generación, en el nudo j. 

αLj : 
Factor de ajuste para la componentes del precios de nudo de energía asociada al 
segmento de transmisión, en el nudo j. 

 
Se define MAXGj como el mayor valor entre el costo total de largo plazo del segmento de 
generación asociado al nudo j, CTLPGj, y el ingreso anual equivalente de energía en el 
período tarifario del segmento de generación asociado al nudo j, IAEGj.  
Se define MAXLj como el mayor valor entre el costo total de largo plazo del segmento de 
transmisión asociado al nudo j, CTLPLj, y el ingreso anual equivalente de energía en el 
período tarifario del segmento de transmisión asociado al nudo j, IAELj.  
 
Los factores de ajuste αGj y αLj, para los precios de nudo de energía y potencia, se definen 
mediante las siguientes expresiones: 
 

jjj

jjjj

Gj
IAEG)MAXL(MAXG

)IAPMAXL(MAXGMAXG
α




  

 

jjj

jjjj

Lj
IAEL)MAXL(MAXG

)IAPMAXL(MAXGMAXL
α




  

 

5.3 PRECIOS DE NUDO DE ENERGÍA Y POTENCIA RESULTANTES 
 
A partir de las correcciones presentadas en la sección 4.3 del presente informe, y el precio de 
nudo de la potencia obtenido del “ESTUDIO DE DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DE 
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INVERSIÓN Y COSTOS FIJOS DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE PUNTA EN SISTEMAS 
SIC, SING Y SSMM” del 2012, los precios de nudo de energía y potencia resultantes para el 
sistema antes mencionado se detallan en las secciones siguientes. 
 
Para el caso del CID y CTLP, el valor obtenido conforme a lo indicado en las secciones 
precedentes, han sido indexados a Junio de 2014 mediante la fórmula de indexación 
presentada en la sección 3.7 y empleando los ponderadores específicos presentados en la 
sección 4.3.5, ambas del presente informe. 
 
Para el caso de los indexadores del CID y CTLP, los valores base y a Junio de 2014 son los 
siguientes: 
 

Tabla 31: Valores Indexadores utilizados - CID y CTLP  

Fechas IPC Precio Diesel Hornopirén [$/m3] PPI TAX Dólar 

31/12/2012 108,64 451.974 162,80 0,06 480,57 

01/06/2014 114,27 492.983 165,60 0,06 554,64 

       
 

5.3.1 Costo Incremental de Desarrollo indexado a 2014 
 
En virtud de lo anterior, el valor del CID base e indexado a Junio de 2014 son los siguientes: 
 

Tabla 32: CID base – CID indexado Junio 2014 
Actualización CID ($/kWh) 

Fechas Hornopirén 

31-12-2012 81,534 

01-06-2014 89,204 

 
5.3.2 Costo Total de Largo Plazo indexado a 2014 
 
En virtud de lo anterior, el valor del CTLP base e indexado a Junio de 2014 son los siguientes: 
 

Tabla 33: CTLP base – CTLP indexado Junio 2014 
Actualización CTLP ($/año) 

Fechas Hornopirén 

31-12-2012 1.994.199.067 

01-06-2014 2.159.083.647 

 

 
 

5.3.3 PROYECCIÓN DE DEMANDA 2014-2018 
 
Para la determinación de los ingresos esperados a que se refiere la sección 5.1 del presente 
informe, se ha utilizado la siguiente proyección de demanda: 
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Tabla 34: Demanda proyectada período 2014-2018 

Año 

Energía 
Bruta 

Generada 
(MWh) 

Demanda 
Máxima (kW) 

2014 12840,14 2,56 
2015 13.536,52 2,70 
2016 14.393,94 2,87 
2017 15.373,11 3,06 
2018 16.492,96 3,29 

 
 
 

5.3.4 PRECIOS DE NUDO ENERGÍA 
 
Los precios de nudo resultantes para la energía son los que a continuación se indican: 

 
Tabla 35: Precio de Nudo Energía 

Barra 
Precio de Nudo 

Energía 
($/kWh) 

Hornopirén 126,381 

 
 

5.3.5 Precios de Nudo de Potencia 
 
Los precios de nudo resultantes para la potencia son los que a continuación se indican: 

 
Tabla 36: Precio de Nudo Potencia 

Barra 
Precio de Nudo 
Potencia ($/kW) 

Hornopirén 8.231,03 

 
 

5.4 FÓRMULAS DE INDEXACIÓN PARA PRECIOS DE NUDO DE ENERGÍA Y 
POTENCIA 

 
Las fórmulas de indexación para los precios de nudo de energía y potencia en cada sistema, 
con sus respectivos parámetros y condiciones de aplicación se describe en las secciones 
siguientes. 

 

5.4.1 INDEXACIÓN PRECIO DE NUDO DE LA ENERGÍA 
 

La fórmula de indexación del precio de nudo de la energía, así como la fuente y convención 
de cálculo de los índices se presenta a continuación: 
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Donde: 
 

ΧE : 
Ponderador de la componente de costos variables y fijos asociado al precio de 
la energía.  

ΧP : Ponderador de la componente de inversión asociado al precio de la energía. 

IPCi : 

Índice de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas, correspondiente al segundo mes anterior a aquel en que se aplique 
la indexación.  

IPC0 : 
Índice de Precios al Consumidor, publicado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas, correspondiente al mes de abril de 2014 (114,27). 

PDIESELi : 

Precio vigente del Petróleo Diesel en Hornopirén, informado por la Empresa, 
correspondiente al promedio de los últimos 6 meses anteriores a aquel mes en 
que se aplique la indexación, en $/m3. 

PDIESEL0 : 

Precio vigente del petróleo diesel en Hornopirén, informado por la Empresa, 
correspondiente al promedio del periodo diciembre de 2013 a mayo de 2014 
(492.983 $/m3). 

PPIi : 

U.S. Producer Price Index (WPUSOP3200), publicado por el Bureau of Labour 
Statistics – U.S. Department of Labour, correspondiente al sexto mes anterior a 
aquel mes en que se aplique la indexación. 

PPI0 : 
U.S. Producer Price Index (WPUSOP3200), publicado por el Bureau of Labour 
Statistics – U.S. Department of Labour, correspondiente al mes de diciembre de 
2013 (165.6,10 º/1). 

TAXi : 

Tasa arancelaria aplicable a la importación de equipos electromecánicos a la 
zona franca de extensión de Aysén, correspondiente al mes anterior a aquel 
mes en que se aplique la indexación, en º/1. 

TAX0 : 

Tasa arancelaria vigente, aplicable a la importación de equipos 
electromecánicos en la zona franca de Aysén, correspondiente al mes de mayo 
de 2014 (0,06 °/1). 

PPIi_P : 

Producer Price Index- Commodities publicados por el Bureau of Labor Statistics 
(www.bls.gov, WPU00000000) correspondiente al sexto mes anterior al cual se 
registre la indexación. 

PPI0_P : 
Producer Price Index- Commoditie publicados por el Bureau of Labor Statistics 
(www.bls.gov, WPU00000000) correspondiente al mes de diciembre de 2013 
(202,00). 

DOLi : 

Valor promedio del tipo de cambio observado del dólar en EE.UU., publicado por 
el Banco Central, correspondiente al segundo mes anterior a aquel mes en que 
se aplique la indexación, en $/US$. 

DOL0 : 
Valor promedio del tipo de cambio observado del dólar en EE.UU., publicado por 
el Banco Central, correspondiente al mes de abril de 2014 (554,64 $/US$). 
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PPImotori : 
Producer Price Index Industry Data: Motor and generator manufacturing (Serie 
PCU335312335312) publicado por el Bureau of Labor Statistics correspondiente 
al sexto mes anterior al cual se aplique la fijación. 

PPImotor0 : 

Producer Price Index Industry Data: Motor and generator manufacturing (Serie 
PCU335312335312) publicado por el Bureau of Labor Statistics correspondiente 
a diciembre 2013 (203,80). 

 
Los precios de combustibles aplicables en las fórmulas de indexación del precio de nudo de la 
energía, serán los costos que informe SAGESA a la Comisión, netos de IVA. 
 
Los ponderadores de cada uno de los índices que componen la fórmula indexación del precio 
de nudo de la energía, son los que a continuación se indican: 
 

Ponderador 
Barra 

Hornopirén 

ΧE 0,9348 

ΧP 0,0652 

 
 

αIPC_E 0,32184 

αPDIESEL 0,630387 

αPPI 0,04429 

αPPImot 0,29231 

αIPC_P 0,62134 

αPPI_P 0,08635 

 

 

 

5.4.2 INDEXACIÓN PRECIO DE NUDO DE LA POTENCIA 
 

La fórmula de indexación, así como la estructura y valores base del cálculo del precio básico 
de la potencia, han sido determinados considerando el “ESTUDIO DE DETERMINACIÓN DE 
LOS COSTOS DE INVERSIÓN Y COSTOS FIJOS DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD DE 
PUNTA EN SISTEMAS SIC, SING Y SSMM” del 2012. Dicho estudio se enmarca dentro de 
lo estipulado en el Reglamento de Precio de Nudo, específicamente en su artículo 49°. 
Los parámetros de la fórmula de indexación de la potencia representan el peso relativo de 
cada una de las componentes utilizadas en la determinación del precio básico de la potencia, 
y se obtienen y justifican a partir del valor de las derivadas parciales de dicho precio respecto 
a cada una de las variables utilizadas. 
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Donde:  
 
PPImotori: Producer Price Index Industry Data: Motor and generator manufacturing 

(Serie PCU335312335312) publicados por el Bureau of Labor Statistics 
correspondiente al sexto mes anterior al cual se aplique la fijación. 

PPImotor0: Producer Price Index Industry Data: Motor and generator manufacturing 
(Serie PCU335312335312) publicados por el Bureau of Labor Statistics 
correspondiente a diciembre 2013 (203,80). 

PPIi_P: Producer Price Index- Commodities publicados por el Bureau of Labor 
Statistics (www.bls.gov, WPU00000000) correspondiente al sexto mes 
anterior al cual se registre la indexación.  

PPI0_P: Producer Price Index- Commoditie publicados por el Bureau of Labor 
Statistics (www.bls.gov, WPU00000000) correspondiente al mes de 
diciembre de 2013 (202,00). 

IPCi: Índice de precio al consumidor publicados por el INE para el segundo mes 
anterior al cual se registre la indexación. 

IPC0:  Índice de precio al consumidor publicado por el INE correspondiente al mes 
de abril de 2014 (114,27). 

DOLi: Valor promedio del tipo de cambio observado del dólar en EE.UU., 
publicado por el Banco Central, correspondiente al segundo mes anterior a 
aquel mes en que se aplique la indexación, en $/US$. 

DOL0: Valor promedio del tipo de cambio observado del dólar en EE.UU., 
publicado por el Banco Central, correspondiente al mes de abril de 2014 
(554,64 $/US$). 

 
 
Los ponderadores de cada uno de los índices que componen la fórmula indexación del precio 
de nudo de la potencia, son los que a continuación se indican. 
 

αPPImot 0,29231 

αIPC_P 0,62134 

αPPI_P 0,08635 

 




